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1 DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA * 

CONSTITUCION DE COMPARTA 

RISECONSULTING A ASOCIADOS CTA. LTDA. 

QUE CELEBRAN: 

SR. RHELSOR GTOVAARY GUDIMO VITERI, 

SRAa. HORA MARIA LOOR MAVARRO, 

SR. MELSON SERASTIAN GUDIRO LOGOR, y 

SRA. MARIA kl
 

ABIELA GUDINO LOCGR 

CAPITAL: USP 5 2.000,00 
+43 

EEE Bis o Ccaplas 

  

SA. RRA o 

En la ciudad de San Francizco de Quito, 
AAA 

Capital de la Eepública del Ecuador, hoy día, 

da dieci: «, Jos
h 

hi
 

+3
 

too
 

rr
] b Eo
 

q Lo
ro
 Ta 

m
a
 

e E éis de ¿julio del año dos mil 

diez, ante mí  Poctor Luis Humberto Mavas 

Dávila. Notario Quintes del Cantón Quito, 
E | 

mr Ani    

    

ores NELSON GIOVANNY GUDISO comparecen: Los 

HORA  —HARIA  —LOOR NAVARRO. 

SEBASTIAN GUBIRO LOOR, soltero y 

  

cas E 

MARIA DAMIELA SU0P1S0 LOCE, cotton odos y 

cada una de ellos por sus propios y pereonsles 

A 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
era 

derechoz.- Los comparecientes a0n de 

domiciliados en esta ciudad de cuito, 

legalmente capaces. a quienes de conocerles doy 

fe y me solicitan elevar a escrítura pública el 

contenido de la siguiente minuta: "SEÑOR
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NOTARIO,-— En el protocolo de escrituras 

públicas a au cargo, sirvase insertar una de 

constitución de compañia de responsabilidad 

limítada, al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- —Comparecientes.- Comparecen a la 

celebración de sete instrumento público, por 

¿ua propios derechos, logs señores: NELSON f 

GIOVANNY GODIMO VITERI, casado, WORA MARTA LOOR 

NAVARRO, casada, HELSON SERASTIAN GUDISO TOOR, 

soltero y MARIA DANIELA CUOTAS LOCR, soltera. 

Todos los comparecientes son mayores de edad. 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

ciudad de GQuíto. EEGUNPA.- Constitución.- Por 

nedio de esta escritura eública, los 

comparecientes tienen a bien, libre Y 

voluntariamente, constituir la compañía de 

responsabilidad limitada RISKCONSULTING Re 

ASOCIADOS CIA. LTDA., aque se regirá por las 

1 cb
 res «Jel Ecuador y el == la
do
 

guiente estatuto. 

TERCERA .- Estatuto.- La compañia que se 

constituye mediante el presente inetrumenta, se 

regirá por el estatuto aque se expone Aa 

continuación: CAPITULO PRIMERO.- MATURALEZA, 

HACTORBALIDAD, PENÑOMINACION, DOMICITTIO, OBJETO 

SOCTAIL., MEDIOS, DURACION, DISOLUCTON Y 

LIQUIDACIÓN. Articulo Primero.- Naturaleza, 

nacionalidad y denominación.- La denominación 
WA me 

que la compañia utilizar £ a G
 21 to
ra
 

idas Su pes
 

ro
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NOTARIA operaciones zeta “RISKCONSULTING £ ASOCIADOS - 

QUINTA , Po .. 
, COTA. LIDA/”. Esta sociedad se constituye Cómo. 

» una compañia de responsabilidad limitada de 

3 nacionalidad ecuatoríana y se regirá por. las 

4 Levegs ecuatorianas y por el presente estatuto. 

5 en cuyo texto se le designará posteriormente 

6 simplemente como "la Compañia", Artículo 

7 Segundo.- Pomicilia.- Fl domicilio principal de _ 

o . e 
8 la compañia es la ciudad de 2uito 

CNI 

9 Hetropolitano, provincia de Pichincha, 

10 República del Ecuador. For resolución de la 

41 íunta general de socios podrá establecer, 

12 sucurgales, agencias y oficinas en cualquler 

" 13 . , 
lucar del pales o del extranjero, conforme a la 

14 . 
Ley y a este estatuto. Artículo Terecero.- 

15 - . . : 
Obíeto secial.- — El objeto social de la 

16 o Ñ 
compañía es: al Asesoría en Nes surida a Integral: 

17 ti ci a 
bb Consultoria de Riesgos- Manejo de Crisis; (0) 

18 a Fi PRA ARE rt í 

Resolución de Conflictonao, 16dlación y 
19 me pe : 

hegociac ión ante oriísis a través de entes 
20 — 

autorizadas: dí Proveedores de DBistemas de 
21 om pa 

22 Seguridad Intelisentes-3 e) Investigación de 

23 Mercado- Ápoyo Lbosiestico: 1) Aporo Técnico- 

24 rrofegional en sguntos deportivos: e£) FEestudios 

25 de Tmpacto Social, ambiental, de Riesgos Y 

26 Sesurídad Integral: hh) Consultoría de Mercado y 

27 Negocios Intesrados:; 1) Capacitación técnico- 

28 rprofesional de negocios y comercio nacional e
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internacional: 43 Relaciones públicas, sociales 

Y organización Y manedo integral de eventos; k) 

Prestación de servicios técnicos 

especializados 1% Brindar asesoría en uno O 

más de los puntos de objeto social: m? 

hebresentar a compañias nacionales o 

extranjeras dedicadas a uno o más de los puntos 

Ca
 

q del obíeto social. nj Forms! parte como socio 0 

aceionista de compañias constituidas (0 por 

onstiítuir 0 e en el Ecuador o en el exterior. En E 

el cumplimiento de su objeto, la compañia podrá 

celebrar todos los actos y contratos permitidos 

vor la ley. Artículo Cuarto.- Puración.-    

plazo de duración de la compañía es de DO 

contados a partir de la fecha de iínseripción de 

esta escritura constitutiva en el Regletro 

Mercantil; asin embargo, la Junta general de 

socios, convocada expresamente, podrá 

e disolverla en cualquier tiemeo o prorrogar el 

tlazo de duración, en la forma prevista en la 

0 Ley de Compañías y este e 'tatuto. Artículo 5 

Quinto.- Pisolución y liguidación.- La Junta 

General podrá acordar la disolución de la 

Compañia antes de aque vensa el plazo señalado 

sn el articulo cuarto. Písuelta la Compañia, 

voluntaria o forzosgamente, el procedimiento de 

liguidación será el contemplado en la Ley de 

Compañias. CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL SOCTAL Y
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PARTICIPACIONES. - "Artículo Sexto.- Capital 

social.- El carital social de la Compañia es de 

Dos 11 dólares estadounidenses. Estará 
  

Z 
dividido en dos mí1 (2000) participaciones 

  

sociales con un valor nominal de ar dólar cada 

una. Los Certificados de Aportación serán 

firmados por el Presidente y el Gerente General 

de la Compañia. Artículo Séptimo.- 

Warticipaciones.- Lage rarticipeciones estarán 

repregentadas en certificados de aportación no 

hhegociables. Cada participación representa 
] 

derecho a un voto en la Junta General, en 

proporción a su valor pagado, así como a 

participar en las utilidades y a los demás 

derechos establecídos en la ley y en el 

estatuto. Artículo Octavo.- Cesión de 

participaciones.- La propiedad de las 

participaciones no podrá cederse sin la 

aprobación unánime del capital social. La 

cesión se hará por escritura pública, a la que 

se incorporará como habilitante la 

certificación conferida por el Gerente General 

respecto al cumplimiento del mencionado 

requízito. En el l1líbreo de participaciones y 

socios ae inscribirá la cesión y lueso se 

anulará el certificado de aportación 

correspondiente, extendiéndose uno nuevo Aa 

favor del cesionaríio. CAPiíTULO TERCERO.-— ORGANO 
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DE GOBIERNO: LA JUNTA GENERAL.- Artículo 

Noveno.- dunta general y atribuciones.- Es el 

órgano Supremo de gobierno de la Compañia, 

formado por los socíos legalmente convocados y 

rconstítuidos. Será presidida por el Presidente 

de la Compañia, y edercerá la secretaría el 

Gerente General, sín perjuicio de que la Junta 

designe Presidente y secretario a falta de 

éstos. Son atribuciones de la Junta General los 

siguientes: al Resolver sobre la prórroga de la 

Compañia, su disolución anticipada, Su 

reactivación, el aumento o disminución del 

capital, la transformación, fusión, o cualquier 

otro asunto que implíigue reforma del Contrato 

social (o Estatuto; b) Resolver sobre la 

distribución de lus benefícios sociales; 0) 

Conocer y aprobar el informe del Gerente 

General, así como las cuentas y balances que 

rresenten los administradores; d) Aprobar la 

cesión de las participaciones sociales y la 

admisión de nuevos socios; e) Disponer que se 

inicien las acciones pertínentes contra los 

administradores, sín perjuicio del ejercicio de 

este derecho por parte de los socios, de 

Nacuerdo Aa la Ley: t3 interpretar 

obligatoriamente las cláusulas del Contrato 

Ñ] Jj social, cuando hubiere duda sobre Su E 

inteligencia; 8) Designar al Presidente y al
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N 
Gerente General, fiar sus remuneraciones, y 

removerlos por causas legales, procediendo a la 

designación de sus reemplazos, cuando fuere 

necesarios hh) Acordar la exclusión de loe 

socios de acuerdo con la Ley; 1) Autorizar la 

constitución de mandatarios generales de la 

Compañia: 32% Autorizar al Gerente General la 

Y*ealización de contratos cuya cuantía exceda de 

cincuenta míl dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (50.000 05D, así como de actos de 

disposición de bienes inmuebles de la Compañia; 

k) Las demás que ho hubieren sído expresamente 

previstas a algún órgano de administración. 

Artículo Décimo .- Juntas  ordinarias.- Se 

reunirán al menos una vez al año en el 

z 
Meomicilio principal de la Compañía, dentro de 

log tres primeros megegsa Bíguilentes a la 

finalización del respectivo ejercicio 

económico. En estas Juntas deberá trataree al 

menos sobre lo siguiente: a) Conocer el informe 

anual del Gerente General, las cuentas y el 

estado de pérdidas y ganancias, el balance 

general, y acordar la resolución 

correspondiente; ) Resolver sobre la 

distribución de log benefícios eocíales; (0) 

Cualauíier ofro asunto constante en la 

convocatoria. Artículo Décimo Primero.- 

Convocatorías.- La convocatoria a dunta General 
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se hará mediante comunicación escrita, 

  

cablegráfica, telegráfica, y por cualquier otro 

medio conocído o por conocerse, dirigida a cada 

socio en la-diírección registrada por cada uno 
/ 7 

de ellog% ror la menos con ocho dias de 
e 

anticipación al dia fijado para la reunión. La 

Xeonvocatoría especificará el orden del día, el 

| lusar y hora exactos de la reunión y llevará 
5 

a A y 

firma de auíen la convoque. En caso de segunda 

' convocatoria, ésta deberá expresar claramente 

que la Junta se reunirá con el número de socios 

*Mpresentes. Esta convocatoría no podrá modificar 

el objeto de la prímera, ná demorar la reunión 

mwás de treinta días de la fecha fijada para la 

primera reunión. Las Juntas Generales, sean 

ordinarias o extraordinarias, serán convocadas 
e 

por el Gerente General, o por el Presidente en 
  

ausencía de aquel, sín perjuicio de la facultad 

conferida a los socios de acuerdo al artículo 

ciento veinte de la Ley de Compañias. Artículo 

Décimo Segundo.- Instalación Y auvórum 

decisorio.- Para que la Junta General se Fa 

encuentre válidamente constituida en primera 

  

convocatoria, deberán hallarse presentes los 

socios que representen al menoa nás de la mitad 
? 

del capital social, En segunda convocatoría Em: Inves 

vodrá reunirse la Junta General con el número 
rn a 

! de gocios presentes eslempre que así se haya
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pita 
expresado en la convocatoria respectiva. Las 

resoluciones se adoptará án con el voto favorable 
a —_ €P-—o_ee— pa? 

    
de los socios que re 

  

del carital soc :la, concurrente a la reunién. 

Log votos en blaneo y lae abstenciones $8 DT 

sumarán a la mayoría. Para la inetalación de la 

as se procederá por Secretaría a formar la 

lista de los asistentes, debiendo hacer constar 

en la lísta a los socios que consten como tales 

en el Libro de Partícipaciones y ocios. Fara 

la verificación del quórum de instalación no se 

dejará transcurrír más de cuarenta y cinco 

mínutos de la hora fijada en la convocatoria. 

En lo demás se estará a lo diepuesto en la Ley. 

Martsenzo Décimo Tercero.- Representación. - Los 

socios pueden hacerse representar ante las 

¡Juntas Generales de Socios, para ejercer aus 

A, 
Y 

z 

derechos y atribuciones, mediante carta o poder 

dirigida al Presidente de la míema. Cada socio 

no puede hacerse representar sino por un solo 

mandatario cada vez, cualquiera que sea su 

número de participaciones. Asimiemo, el 

mandatario no puede votar en representación de 

otra u otras participaciones de un mismo 

mandante en sentido distínto, pero la persona 

que sea mandataría de varias participaciones 

puede votar en sentído diferente en 

representación de cada uno de sus mandantes.
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Artículo Décimo Cuarto.- De las actas.- Las 

S, 
deliberaciones de la Junta General se asentarán 

en un Acta, que llevará las firmas del 

Fregidente y del Secretario de la Junta. En el 

caso de Juntas Univergeales, deberán firmar el 
en zo to pr
 cu ct D 3 n
t
 D co cta todos log bajo pena de 

nulidad. De cada ¿unta se formará un expediente 

con la copía del acta y de los demás documentos 

¿que justifiquen que las convocatorias se 

hicieron en la forma krevísta en la Ley y los 

Estatutos; se incorporarán además los demás 

documentos que hubieren sido conocidos por la 

Junta. Las Actas se elaborarán a través de un 

ordenador o a máatuina, en hojas debidamente 

tfoliadas, que podrán ser aprobadas en la misma 

sesión, o Aa más tardar dentro de los quince 

días posteríores. Artículo Décimo Quinto.- 

Juntas Generales Extraordinarias. -— $e reunirán 

en cualquier tiempo, en el domicilio principal 

de la compañia, para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. Artículo 

Décimo Sexto.- Juntas Generales y Universales.- 

La Junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualguier tiempo y 

lugar, dentro del territorio de la República, 

para tratar cualquier asunto. siempre que esté 

presente todo el capital social. y log 

asigtentes acepten por unanimidad la



  

0006006 
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celebración de la Junta. En cuanto al quórun 

          

NOTARIA 
QUINTA . . s , 

decisorio ee estará a lo previsto en el 
1 
, articulo décimo segundo. Las Actas de las 

, Juntas Universales serán firmadas por todos los 

asistentes, bajo pena de nulidad. CAPÍTULO 
4 pues 

; CUARTO.— ORGANOS DE ADMINISTRACION: EL 

6 PRESIDENTE Y EL GERENTE GENERAL. — Artículo 

> Décimo Séptimo.- La compañia se administrará 

8 por un Gerente aeneral y/o el Prostaenté que 

9 tendrán las atribuciones y deberes que se 

" 10 mencionan en las cláusulas que siguen. El 

. 11 Gerente General ejerce la representación legal, 

12 judicial y extrajudicial de la Compañia. 

. - 13 Artículo Décimo Octavo.- Del Presidente de la 

14 Compafiia.- El Pregidente será nombrado por la 

15 Junta General para un periodo de dos nos, 

16 pudiendo ser reelegido indefinidamente; podrá 

n ser o ho socio de la Compañía Sus atribuciones 

10 y deberes serán logs siguientes: a) Convocar, 

l presidir y dirigír las sesiones de Junta 

2 General, debiendo suscribir las actas de 

: sesiones de dicho organíiemo; hb) Suscribir 
22 

conjuntamente con el Gerente General los 
23 / 

2 certifícadéa ¡de aportación; Cc) fFuseribir el 

25 nombramientá, del Gerente General; Y, d) 

26 A Subrogar al Gerente Gen on caso de ausencia 

27 o fallecimiento de éste, hasta que la Junta 

28 General proceda a nombrar un nuevo Gerente
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dos añosy 

General, can todas las atribuciones del 

subrogado. La Junta General deberá designar un 

Fresidente subrosante en caso de ausencia 

temporal y un nuevo Presidente en caso de 

ausencia definitiva. Artículo Décimo Noveno.- 

Del Gerente General.- El Gerente General Será 
A 

elegido por la-—Tunta General para un periodo de 

  

     

tendrá la presentación legal 

  

   

  

judicial o extrajud 
A 

Cial de la Compañía. Podrá 
ÓN 

ser reelegido indefinidamente. Fara ser Gerente 

General no e requiere ser egocio de la 

Compañia. Este administrador no podrá ejercer 

ninsóún otro cargo que aJuicio de la Junta 

General gea incompatible con las actividades de 

la Compañia. El Gerente General tendrá los más 

amplios poderes de administración y manejo de 

los negocios sociales con sujeción a la Ley, 

los presentes estatutos y las instrucciones 

impartidas por la Junta General. En cuanto a 

sus derechosí atribuciones, obligaciones y 

responsabilidades se estará a lo dispuesto por 

la Ley de Compañias y este contrato social. Son 

atribuciones eepeciales del Gerente General: a) 

Realizar todos los actos de administración y 

gestión diaría encaminados a la consecución del 

objeto eccial de la Compañia: b) Ejecutar a 

nombre de la Compañía toda clase de actos, 

contratos y obligaciones con bancos, entidades
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financieras, personas naturales o Jurídicas. 

evscribiendo toda clase de obligaciones: €) 

Previa autorización de la Junta General, 

nombrar mandatarios generales y apoderados 

especiales de la Compañía y removerlos cuando 

considere conveniente; d) Someter anualmente a 

la Junta General erdinaría un informe relativo 

a la gestión llevada a cabo al frente de la 

Compañia, así como el balance general y demás 

documentos que la Ley exige; e) Formular a la 

Junta General las recomendaciones que considere 

convenientes en cuanto a la distribución de 

a ct
 

Je
r ilidades y la constitución de reservas: T) 

Nombrar y remover al personal de la Compañia y 

fijar sue remuneraciones, asi como eus deberes En
 

y atribuciones; 8% Dirigir y supervigilar la 

contabilidad de la Compañia, así como velar por 

1 mantenimiento y conservación de aus 

documentos; h) Abrír y cerrar cuentas bancarias 

v desígnar a la o las personas autorizadas para 

emitir cheques o cualquier otra orden de pago 

contra las referidas cuentas; 15 Librar, 

aceptar, endosar y avalar letras de cambia y 

cunalesgníera otros papeles de comercio: 113) 

Cumplár y hacer cumplir las decieilones de la 

Junta Generali y. kk) Ejercer y cumplir todas 

lae atribuciones y deberes que reconocen e 

imponen la Ley y los estatutos cresentes asl 

oh 
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como todas aquellas que sean inherentes a su 

función y necesarías para el cabal cumplimiento 

de su cometido. CAPITULO QUINTO.-— DE LOS 

SOCIOsS.- Artículo Vigésimo.- Derechos y 

sobligaciones de los socíos.- Son derechos de 

los socíos especialmente los siguientes: a) 

“Intervenir en las Juntas Generales; b) 

Participar en log beneficios sociales en 

proporción a sus participaciones; c) Participar 

en la miema proporción en la división el acervo 

a ocíal, en caso de líquidación de la Compañia: 

d) Intervenir con voz y con voto en las Juntas 

Generales; e) Gozar de preferencia para la 

suscripción de participaciones en el caso de 

aumento de carital: t) Iimpuenar las 

resoluciones de la Junta General conforme a la 

Ley; 8) Limitar su responsabilidad hasta el 

monto de aus respectivos aportegs: h) Pedir la 

convocatoria de la Junta General, en la forma 

establecida en el artículo ciento veinte de la 

Ley de Compañias, siempre que concurrieren el o 

os socios aque representen por lo menos el diez 

Par ciento del capital gocial.- son 

pe
n 

rb
 obligaciones log gocios principalmente: al 

Pagar la aportación suscrita en el plazo 

previsto en estos estatutos; caso contrario la 

Compañía podrá ejercer cualaulera de la Ta 

acciones previstas en el artículo doscientos



  

NOTARIA 
QUINTA 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

00006008 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

diecinueve de la Ley de Compañias; b) No co. 

interferir en modo alguno en la administración 

de la Compañía; c% Los demás contemplados en la: 

ley o en estos Estatutos. CAPÍTULO SEXTO.- o a 

BALANCES, REPARTO DE UTILIDADES Y FORMACIÓN DE 

RESERVAS .- Artículo Vigésimo Primero.- 

Balances.- Los balances «se practicarán al 

fenecer el ejercicio económico al treinta y uno 

de diciembre de cada año y los presentará el 

Gerente General a congeideración de la Junta 

General Ordinaria. El balance contendrá no golo 

la manifestación numérica de la situación 

patrimonial de la sociedad, síno también las 

explicaciones necesarias que deberán tener como 

antecedentes la contabilidad de la Compañia que 

ha de llevarse de conformidad a las 

disposiciones legales y reglamentarias, por un 

contador o auditor calificado. Artículo 

Vigésimo Segundo.- Reparto de utilidades y 

formación de regervas.- Á propuesta del Gerente 

General, la cual podrá ser aprobada o 

modificada. la Junta General resolverá eobre 

distribución de utilidades, conetitución de 

fondos de reserva, fondos especiales, castigos 

2 
Y gratificaciones, pero anualmente se 

     

  

sesregarán de los beneficios 11 

Laa 
menos el cinco por ciento” 1(5% 

lidos por lo 

para farmar el 

fondo de reserva legal hasta aque este fondo 

     
en. 4 di 
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41 
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El 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

   
      alcance un 

   
valar ¡igual al veinticinco por 

ciento (25% del capital social. La ¿Junta 

General para resolver sobre el reparto de 

utilidades deberá ceñirse a lo que al respecto 

dispone la Ley de Compañías. lina vez hechas las 

deducciones legales, la Junta General podrá 

decidir la formación de reservas facultativas o 

especiales, pudiendo destinar, para el efecto, 

una parte o todas lae utilidades líquidas 

distribuidas a la formación de reservas 

facultativas o especiales. Para el efecto, será 

necesarío el consentimiento unánime de todos 

los socios presentes; en caso contrario, del 

saldo diestribuible de los beneficios líquidos 

anualeza, por lo menos un cincuenta por ciento 

(50%) será distríbuido entre los socios en 

proporción al capital pagado que cada uno de 

ellos tenga en la Compañia. CAPITULO SÉPTIMO.- 

DISPOSICIONES VARIAS.- Artículo Vigésimo 

Tercero.- Acceso a los libros y cuentas.- La 

inspecciép y conocimiento de los libros y 

b cuentas de la Compañia, de su rr ' cadas, carteras, 

documentos y escritos en general sólo podrá 

permitirse a las entidades y autoridades que 

tengan la facultad para ello en virtud de 

contratos «a por disposición de la Ley, asi como 

a aquellos empleados de la Compañía cuyas 

labores así lo reauvieran, sín perjuicio de lo
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que para fines especiales establezca la Ley. 

Artículo Vigésimo Cuarto.- Normas supletorias.- 

Para todo, aquello sobre lo que no. haya. 
* 

    

expresamente disposición estatutaria 
e Pen a Re ret 

PEREA AR A AA 

aplicarán las normas contenidas en la Ley 

  

> ford RRA E, A 8 Cao IU tas Peg 
PR A 

Compañias. normas reglamentarias y demás leyes 
pr reno Mo Ei Ear. E e % 

  

da PERA a E 

y reglamentos pertinentes. vigentes a la fecha 

en que ee otorga la escritura pública de F 

constitución de la Compañia, las miemas que se 

entenderán ¿incorporadas a estos estatutos. 

CUARTA .- Suscripción y pago de 

participaciones. - El capital egocial ha esído 

integramente suserito por los socíos y pagado 

en un cíncuenta por ciento (50%) en numerario, 

como se desbrende del cuadro de integración que 

a continuación se detalla: .—.=.=2.—..—..c.7. 

  

Socio Capital ii Capital ¡Capital | Número ¡Porten-— 

suscrito; pagado por de par- taje 

pagar ticipa- del 

  

  

  

  

  

NELSON | 1.200,00 600.00 200,001 1,200 50% 

GIOVANNY 

NORA MARIA 400,00 200,00 200,00 300 20% 

LOOR NAVARRO 

MELSON ha 200,00) 100,00 100,00 200 10% 
pA 

SEBASTIAN | 

MARIA 200,00 100,00 100.00 200 10% 

DANTELA NX A 

TOTAL SS [12.000,001.000,00/1.000,00) 2.000 100%                  



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

47 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

a 1 ¿aldo del capital 

cancelado en un año plazo, contado a partir 
A e 

de la inserircción de la escritura de 

constitución en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito. QUINTA.- Declaraciones.- a) Los 

comparecientes de la pregente escritura 

pública son los s e de hd
r 0] Eh tfundadores de la 

Compañia. auvienes declaran expresamente que 

nínguno de ellos se reserva en su provecho 

personal, benefícios tomados del capítal de 

La Compañia en participaciones u 

oblisacionez. Los socios facultan al doetor 

Auguato Velástesui Rodríguez para que 

obtenga las aprobaciones y más 

requisitos de Ley, previo el. establecimiento 

de la Compañia. For el capital pagado en 

sfectivo, de acuerdo al detalle sefialado 

anteriormente, se adjunta el certificado de 

depósito bancario en la cuenta "Integración 

de Capital" bara que se agregue como parte 

integrante de seta escritura. Usted, Reñor 

Notario se servirá agregar Y anteponer 

las cláusulas de estilo necesarias para la 

completa validez de este instrumento." 

Firmado) Doctor  —Augusmto Velástegui  —R., 

Abogado con Matricula profesional número 

tres mil doscientos cincuenta del 

Colegio de Abogados de Pichinocha.- Hasta
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ani la mínuta la bpisma que ausda elevada ru
 

sanriítura pública con todo el valor legal.- Y 

isida ae les fue intesramente la presente 

sscritura a los egeñores comparectentes, por mí 

ei Hotario, ee ratifican y firmen conmigo 

z 3 5 E Jj de A, = 

unidad de acto de fodo lo cual doy fe.- 

po) 17067 9992-91 
LOGR BAVARREO. 0.0, 

7157 33% 5-£€ 
RELEOR SEBASTIAN GUIRAO TOR. 0.0. 

ama Las 
MARTA VENIELA GODIS0 LOOR. Co (AISA3SSA6-4 

    

Lu . 
Poterío Dia 

  

   

  

    

   
A 

las Degla >. OTARIÓ QUINTO A QUITO Liis Humberto Navas £: 
Quita - Ecuador 

MENO



IMPRIMIR 

    
REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCIOÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7310231 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VELASTEGUI RODRIGUEZ EDUARDO AUGUSTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/07/2010 10:20:41 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

/ 

N. RISKCONSULTING € ASOCIADOS CIA. LTDA. / 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 05/08/2010 7 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Stop Eres 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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DEPÓSHO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

45 LEN 
ÚN BANCO PICIUROIA Ca, 
NES f 

CERTIFICA 
   

    
  

  

Quito Vigrnes, 16 de Julio de 20104 

Mediante comprobahte No.- 470$60347 ,el (la)Sr (a) (ita): 

Con Cédula de identtiad: 3250C.A P consignó en este Banco la cantidad de: USD 1,000.00 

Por concepto de depóSio de apertura de CUÉNTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: RISKCONSULTING 8: 

ASOCIADOS CIA. LTDA que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

         
    

    

    

                    

pr .. o / 
| dd oa e NA 

1 |Nelson Giovanny Gudiño Viteri 1001155157 $. 600.00 y ysd 

2 [Nelson Sebastian Gudiño Loor 1715933956 100.00 y ys 

3|María Daniela Gudiño Loor 1715933964 100.00 

4|Nora María Loor Navarro 1706799929 200.00 

TOTAL s[ 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.7% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

bo. 
  

Declaro que los valores que deposito son tícitos y no serán destinados a actividades llegales 0 ilícitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 
« 

provenientes de actividades ilicrtas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a auloridades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente mformativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obhgue 

en forma alguna con el chente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos. créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad   
  

El documento no tiene valdez si presenta indicios de alteración 

   

   
   
   

Eentamente, 

HÍNCHA C.A. 

¿Retén Ortega Pozo 
utivo de Negocios 
Agencia Norte 

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA NORTE     
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          5 ERE A 

233-0035 1001155157 
NÚMERO CÉDULA == 

GUDIÑO VITERI NELSON GIOVANNY ==    PÍCHINCHA. 
PROVINCIA 

SANGOLQUI 
PARROQUIA



    
  

  

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA Da COPIA 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 
Y FECHA DE SU CELEBRACION. 
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REGISTRO MERCAMTIL 

DEL CANTÓN QUITS 

AD A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución: número 

SC.IJ.DJC.Q.10. TRES MIL CIENTO SETENTA Y SEIS de la Sra. DIRECTORA 

JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 03 de agosto de 2.010, bajo el número 
2642 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 

la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "RISKCONSULTING « 
ASOCIADOS CÍA. LTDA.", otorgada el dieciséis de julio del año dos mil diez, ante el 

Notario QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS HUMBERTO NAVAS 

DÁVILA.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, 
signado con el número .1447.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la citada resolución; de.conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicad ial 878wde 29 de agosto del mismo año.- Se 

anotó en el Repertorio bajg' el O diéciséis de agosto del año dos mil 

diez.- EL REGISTRADOR: e 

   

  

   

  

      

RG/mn.- 

 



Suez: cua 0000016 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 19218 

it 
: 

Quito, 03 SEP 2010 

Señores 
BANCO PICHINCHA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía RISKCONSULTING 8. ASOCIADOS CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

    
Atentamente,   


